
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240234  
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


POO[R Jlllll(IAL DE LA íEOEltACION 

&Jl"flELV- CCor.T( CE' ..11,JSTICIACE l.;. AACION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

REc�u�Rsos MA
0
re°Rí'At°És 

BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Sanipap de Acapulco, S.A. de C.V. / Av Ejido 39, Bellavista, Acapulco, 39550 / 01 744 482 12 60, 01 744 482 12 60 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240234 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

09/07/2024 15 DÍAS NATURALES 1 OBSERVACIONES 
LPN SCJN DGRM 003 2024 

FECHA DE ENTREGA 
Dentro de los 1 O días naturales posteriores a la 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 2160101001 324 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
PZA PANUELOS C/MENTOL C/60 

OBSERVACIONES 

Calz. Ignacio Zaragoza 1340, Col. Juan Escutia 09100, MX, DF 

Descri ción 

Adquisición de Materiales y accesorios de limpieza 

Requerimiento Técnico: 
Las características técnicas de los bienes se encuentran en la propuesta técnica del Licitante 
Sanipap de Acapulco, S.A. de C.V., presentada el 17 de junio de 2024, en el marco del 
Licitación Pública Nacional LPN/SCJN/DGRM/003/2024, razón por la cual se obliga a cumplir 
como si a la letra estuvieran insertos en el presente contrato. 

Lugar de entrega de los bienes: Almacén General de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ubicado en Calzada Ignacio Zaragoza número 1340, colonia Juan Escutia, código 
postal 09100, alcaldía lztapalapa, Ciudad de México 

Importe Total del contrato: $1,303,350.48 LV.A. Incluido 

Forma de pago: 
Se realizará un pago único, por cada entrega calendarizada conforme al apéndice B del Anexo 
2A, por partidas entregadas completas, mediante transferencia bancaria, de conformidad con 
los datos que sean proporcionados, a los 15 días hábiles a partir del día hábil siguiente de la 
presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) generado por Internet y 
autorizado, acompañado del documento que acredite la recepción de los bienes a entera 
satisfacción de este Alto Tribunal. 

En términos de los Artículos 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en 
ningún caso procederán pagos por concepto de bienes no recibidos a entera satisfacción. 
Mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que sean 
proporcionados. 

Plazo de entrega de los bienes: Dentro de los 1 O días naturales posteriores a la notificación del 
fallo para la primera entrega y para la segunda y tercera entrega, de acuerdo con el Apéndice B 
del Anexo 2a. En caso de que el plazo fenezca en día inhábil, la entrega se recorrerá al dia 
hábil inmediato siguiente. Previa comunicación con quien administre el contrato. 
1 Plazo de prestación de los servicios: 31 de diciembre de 2024 
2 Fecha Inicio: 06 de julio de 2024 
3 Fecha Fin: 31 de diciembre de 2024 
4 Tipo de procedimiento: Licitación Pública Nacional 
5 Número de procedimiento: LPN/SCJN/DGRM/003/2024 
6 Clasificación: Su erior 

P. Unitario lm orte Total 
27.00 8,748.00 
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POO!.R: JUDICIAL DE LA flllERAUON 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

REC ... URS0
°

S MA
0

TER1Ates 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Sanipap de Acapulco, S.A. de C.V. / Av Ejido 39, Bellavista, Acapulco, 39550 / 01 744 482 12 60, 01 744 482 12 60 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
09/07/2024 15 DÍAS NATURALES LPN SCJN DGRM 003 2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Dentro de los 1 �.dias naturales posteriores a la Calz. Ignacio Zaragoza 1340, Col. Juan Escutia 09100, MX, DF 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240234 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave-Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 

20 2_160101007 

30 2160104011 

40 2160105036 

7) Fundamento de autorización: Artículos 3, 13,21 fracción XXI 38,39,40,41,43, fracción 1,46,47 
frac;ción 1,56,64,67,73,76,77,._78 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
8) Organo c¡ue autoriza: CA.:,OD 
9) Sesión CASOD: Duodécima Sesión ordinaria. 
1 O Fecha de autorización: 4 de julio de 2024 
11 Unidad Responsable (2024): 24510930S0010001 
12 Partida Presupuesta!: 21601 
13 Certificación Presupuesta!: 1124000086 
14 Area Solicitante: DGIF 
15 Número de Contrato Ordinario: N/A 
16 Comprobación de Recursos: No Aplica 
17 Regularización: No Aplica 
18 Administrador de contrato: Dirección de Servicios de Limpieza e Intendencia 

Marca: KLEENEX 
Modelo: CLAVE 906006 

2940 CJ TOALLAMATIC CAJA C/6 RLLS 180M CVE 92217 
OBSERVACIONES 
Marca: TORK 
Modelo: 700160 

150 PZA REPUESTO/JABON P/JABONERA ESPUMA ANTIBAC 
OBSERVACIONES 
Marca: GEL KLEEN 

792 PZA SHAMPOO LIQUIDO P/MANOS, ANTIBACTERIAL 
OBSERVACIONES 
Marca: BLUMEN 

IMPORTE CON LETRA 
UN MILLÓN TRESCIENTOS TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 48/100. M.N. 

N6-ELIMINADO 6 

�� .. 

-�A • . • 

N7-ELIMINADO 6 

MTRA. GABRIELA 
DIRECTORA GENE 

Subtotal 
LV.A. 
TOTAL 

315.00 

519.00 

140.00 

926,100.00 

77,850.00 

110,880.00 

1,123,578.00 
179,772.48 

1,303,350.48 

p p 



D E C L A R A C I O N E S 

l.• La Suprema Cor1e de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1 .. Es el máximo órgano depositario dol Poder Judicial de la Federadón, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicaoos y 1, fracción 1, de la Ley 019ánica del Poder Judicial de la Federac'6n. 
1.2.- El Comílé de Adquisiciones y Serviaos, Obras y Oesincorp;iradonos. en su duodécima sesión ordlnaria, celebrada el 4 do julio de 2024, aulorizó el fallo de ta Ucltacíón Pública Nacional LPN/SCJN/OGRM/00312024, adjudk:ando al "Proveedot" la 
presente contratación, con fundamento en los aniculos 43, fracción 1, 46, 47. fracción 1, 56 al 81, y los demás aplicables del Acuerdo General do Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinue\le, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición. arrendamiento, administración y desincorporaclÓn de bienes y la contralación de obras y preslación de servicios requeridos por la Suprema 
Corle ae Juslicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.· La Directora General do Recursos Materiales está facuHacla para suscribir el presente instrumento, de confoonldad con lo dispuesto an los ar1iculos 32, fracción X. del Reglamento Orgánico en Materia de Admínistractón de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, y 11. tercer párrafo, del Acuerdo General de Admmistraclón XIV/2019. 
1.4.• Para todo IO relacionado oon el p(esente contrato, ser'lala como su domicilio el ubicado en avenida José María Pino Suárez número 2, colonia Cenlro. alcaldia Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5 .• La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a las par1idas 21601, "Maleriat de limpieza· en la Unidad Responsable "2451093050010001", Suministros y Servk:ios Generales, destino adqulsteión de matenal Y 
accssorios de limpieza 
11.· El "Proveedor'' manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persone moral debídamente constituida baJo las leyes mexicanas y cuenta con la Inscripción en el Registro Público de Comercio conespondlente. 
11.2.· Conoce las especiftcaciones técnicas de los bienes requeridos por la ·suprema Corte· y cuenta con los elementos lécn,cos y capacidad económica necosarios para suministrarlos a satlsfacciOn de ésla, 
11.J .. A la fecha do adjudicación de la presente contratación. no se encuentra inhabilitado oonbme a la regulación aplicable a k>s Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicml de la Federación para celebrar contratos; asimismo. no se encuentra en ninguno 
de los supuestos a que se refieren los articulas 62, íracciones XV y XVI. y 193. del Acuerdo General de Administraci ón XIV/2019. 
11.4.• Conoce y acepta sujolarse a lo provisto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.• Para todo lo relacionado con el presento contrato, serlala como su domicilio el fndicooo en la carátula del presente instnxnonto, en el apartado denominado 'Proveedor" 
111.- La "Suprema Corte" y el "Proveedor", a quienes de manera conjunta se les identificar.\ como las ''Partes" declaran quo: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personafidad juridica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domic �ios indicados en las declaraciones 
1.4. y 11.5. de este ínstrumenlo. 
111.2.• Las ªPartes· reconocen que la carálula del presente contrato forma parte integranle del prnsonte instrumento contractual. 
111.J .• Conocen el alcance y contenido del presente contralo, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C L Á U S U LA S  

Primera. Condiciones generales, El "Proveedor se comp,omele a proporcionar los bienes descntos en el presente instrumento, con las caracterisUcas. calidad y cantidad solic�ada, y a respetar en lodo momento el objeto. precío, plazo, garantlas y 
condiciones de pago serlalados en el presente instrumento contractual. durante y hasla el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades, asi como ta garanlia y los plazos de sustitución de los bienes. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $1 '123,578.00 (Un millón ciento veintitrés mil quinientos setenla y ocho pesos 00(100 monectA naciom:11), mAs 81 lmpueslo ;,rl Valor Agregado equivalente a S179.772.48 
(Ciento setenla y nueve mrl seteci entos setenta y dos posos 481100 moneda nacional). resullando un monto total de $1,303,350. 48 (Un millón trescientos tres mil trescientos cincuenta pesos 48/100 moneda nacional). {Las ·Partesff convienen que los 
precios acoroados en el presente contrato se mantendnJn fírmes hasta su tola! terminación./ El pago serlatado en la presente cláusula cubre el total de los bienes contratados, por lo cual la "Suprema Cene· no liene obligación de cubrir ningún importe 

adicional. . 
Tercera. Requisitos y ronna de pago. {La �su¡xema Corte

ff 

pagará al 4Proveedor" el {cien p,x ciento/ del monto se,1alado en fa cláusula Segunda, contra entTega de los bienes contratados y recibidos a entera satisfacci6n de la "Suprema Corle�,¡ Para 
efectos fiscales, el "Proveedor" deberá presentar el o bs Comprobantes flscales Oigilales por Internet (CFDI) respedMls a nombfede la ·suprema Corte", con Registro Federal de Conlribuyentes SCJ9502046PS, según consta en la cédula de identificación 
fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tnbutana, indicando el dom,ciHo señalado en ta declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. Para que proceda el pago, [el//aJ "Administrador" fAdmjnistracJora7 del 
contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copla del instrumento contradual y copia del documento medianle el cual íueron entregados los bienes a entera satisfacción de la -supíema Cone·. 
Cuarta. Lugar de entrega de los bienes. El "Proveedor" debe entregar los bienes. obJeto de esle contrato en El Almacén General ubicado en la Calz.ada Ignacio Zaragoza numero 1340, colonia Juan Escutia, Alcaldía lzlapalapa, código postal 09100, 
Ciudad de México. 
Quinta. Vigencia del contrato y fecha de entrega de los bienes. Dentro de los 10 dias nalurates posteriores a 1a nolificación del fano para la primera entrega y para la segunda y lercera entrega, de acuerdo con el Apéndice B del Anexo 2a. En 
caso de que el plazo fenezca en dia inhábil, ta entrega se recorrerá al dla hábff inmediato siguiente. Previa comunicación con qu10n administre et contrato. Las fachas de entrega padada en el conlrato respedivo únicamente podía ser prooogado por 
causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicdud respectiva {minino diez dlas hábiles antes a la fecha del vencimiento de la entrega) por parte de la persona adjudicada y su aceptación por pane de la Suprema Corte de Juslicia 
de la Nación. En caso de que la entrega de los bienes. materia de este instrumenlo contractual, no sea posíble por causas imputables a la ·suprema Cone·, esta se realizará en la fecha que por esenio le sel'lale [eVla) 4Admínistrador'" 
tAdmínistradoraJ del contrato al 4Proveedor" 
Sexta, Penas convencionales. Las penas convencionales serán detemunadas por !a ·suprema Corte·. en función del inc:umpHmíento docrelado, conforme ro siguiente: En caso de incumplimiento de las responsabltidades, obligaciones. entregables, 
ad1vtdades. plazos de entrega o bien, no se hayan rec1bldo a entera salisfacción, la Suprema Corte de Juslicia de la Nactón podrá aplicar una pena convoncional hasta por el 10% (diez. por ciento) del monto que corresponda al valor de los bienes. (sin 
incluir IVA), que no se hayan enlregado, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la Suprnma Corte de Jus!tcia de la Nación. En caso de que no se otorgue prórroga al "Proveedor" raspado al cumplimiento en los plazos establecidos en el 
contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, equivalente al monto quo resu lte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada día natural a la cantidad que importen los bienes pendienles de 
entrega, y no podran exceder del 30 por ciento) del monlo tolal del conlralo, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. De existir IOCUmplimienlo parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. Si las penas convencionales 
rebasan el porcentaje sefialado anteriormente, se podrá Iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. las penas podran descofflarse do los montos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Corte· al ·Proveedor" y, de ser necesario, 
ingresando su monto a la Tesorería de la ·suprema Corte·. {Las penas convencionales también podrán hacerse efectivas mediante las garant{as otorgadas./ 
Séptima. Garantia de cumplimiento. {De conformidad con Jo establecido en el articulo 169. fracción 11, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. el 'Proveedor" se obh°ga a otorgar lianza expedida por institución debidamente autorizada. 
dentro de los diez dlas IWbifes siguientes a la ffflla del contrato, por el equívalente al 10'6 (cf',ez por ciento) del monto total del contrato, sin ínc/u,r el Impuesto al Valor Ag-egado, y hasta 209r. (Veinte por ciento) más en el supuesto de que por 
a/gün motivo Cleba incrementarse el monto o plazo pacrado, cuyo texto deberá de cumplir con los requisitos que la ·suprema Corte- indique. La ptesente garantla deberá contratarse de modo que esté vigente hasta que los bienes materia del 
contrato de referencia hayan sido recibidos en su totalidad 'I a entera satisfacción de fa ·suprema Corte·. Dicha fianza sólo podra ser cancelada con el consentimienlo expreso y por escrtto de ta �suprema Corte"./ 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en excaso que haya ractbldo el ·Proveedor", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más los intereses que se calcularán coníom,o a una tasa que sera igual a la eslableck:la en el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación. como si se tratara del supuesto de pl'órroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por 
dias naturales. desde ta (echa del pago al "Proveedor". hasla la focha que se pongan efeclivamenle las cantidades a disposición de la "Suprema Corte·. 
Novena. Propiedad intelectual El ·Proveedor" asume totalmente la responsabilidad para et caso de que, al PJOveer los bienes objeto de este contralo. inírinja derechos de propl&dad fntoledual y por lo lanlo libera a la ·suprema Corte� de cualquier 
responsabilidad de carácter dVII, penal. fiscal. de propiedad industrial o de cualquier otra índole. Asimismo. se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto el autorizado, de la documenlación prop:>rcionada por la 
·suprema Cone·. con molivo de la adquisición de bienes obIeto del presente conlralo. Ante cualquier uso indebido de material y/o iníormación. o de los resultantes del procedimiento, la ·suprema C0r1e· podrá ejercer las acciones legales 
conducentes. por lo que et ·Proveedor" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su caso, se efeCIÜen respedo de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. El "Proveedor", manifiesta no encontrarse 

en ninguno de los supuestos de iníraccionos previs!as en la Ley Federal del Derecho de Autor ylo Ley Federal de Protección a la P,opiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las porsonas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán personal que labora para el "Proveedor", por lo que de ninguna manera exlslirá relación laboral entre el los y la ·suprema Corte· 
Será responsabilidad del "Proveedof cumplir con las obligac10nes que a cargo de los patrones eslablecen las disposiciones que regulan el SAR. INFONAVIT. IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo: por lanlo, responderé de las 
redamac10nes adm1ntslrat1vas y juic10s de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la ·suprema Cene·. El gasto que implique al cumpHm,enlo de estas obligaciones correrá a cargo del "Proveedor". que sera el Unico responsable 
do las obligaciones adqurndas con su personal. La ·suprema Corte· estará facultada para requerir al ·Proveedor" los comprobantes de afiliación de su personal al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAV1T e 
lMSS. En caso de que personal que labora para el ·Proveedor" • ya sea de manera individual o colectiva, ejecuten o prelendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Supíema Corte·. el ·Proveedor" deberá rembolsar ta 
totalidad da los gastos que erogue la ·suprema Corle" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación. alimentos y demás inherentes, con el lín de aaedlar anle la autoridad competente que 
no exi:sta relaoón laboral alguna con dic:ho personal. y deslindar a la ·suprema Corte· de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las ·Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser 
deducido por la "Suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales Digitales gonorados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudiBfan ejercer. 
Décima Primera. Subconlratación. La ·suprema Corte· manifiesta que no aceptara ta subconlratación para el cumpli miento del objeto de esta conlrnlación. Para los efectos de asta contralación. se entiende por subcontratación el acto modiante el cual 
el ·Proveedor" encomienda a otra persona física o juridica. la ejecución parcial o tot3' del objelo del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Proveedor" responderá por los dar'los que so causen a los bienes en posesión o en propiedad de la �suprema Corte· con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato , aun cuando no exista negligencia. 
La reparación del daño cons1s11rá. a elección de ta ·suprema Corte·. en et restablecimiento do la situación anlefÍor, cuando ello sea posible, o en el pago de dai'los y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmislbilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El �Proveedor" no podrá ceder, gravar, transferir o afedar bajo cualquier titulo. pardal o totalmente a favor de otra persona. fisica o moral, los 
derechos y obMgaciones que denven de1 p(esenle contralo, con excepción de los de(echos de cobro, con aulorización previa y expresa de la ·suprema Corte·. 
Décima cuarta. Del romento a la transparencia y confidencialidad. Las ·Partes4 reconocen que la iníormación contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podí8n ser susceptibles de clasif1earse como 

reservados y/o confidenciales. en térrnmos de los arti culas 106, 113 y 116, de la L ey General de Transparone1a y Acceso a ta lnfom,ación PUblica, asi como 98, 110 y 113, de la Ley Fed8fal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. El 
·Proveedor" se obliga a no realizar accaones que comprome1an la seguridad de las mstalac10nes de la ·suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su personal, asi como abstenerse, coníorme a las disposiciones aplicables, de dar a 
conocer por cualquier medio a quien no tenga d8fecho, documentos. registros. imágenes. oonstancies, esladislicas. reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con 
motivo de la adquisición de los bienes. Los bienes entregados. total o parcralmente. específ1eaC10nes y on general la información que se encuentre en el lugar de su entrega o que se hubiesen entregado al "Proveedor'° para cumplir con el objelo 
del presenle contrato, son propiedad de la ·suprema Corte·. por lo que el ·Proveedor" so obliga a dovol\!er a la ·suprema Cone· el matenal que se le hubiese proporcionado, asi corno el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de 
reproducirlos en medio e leelrón1co o físico. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes· aceptan que la ·suprema Corte· podrá rescindir de manera urnlate1al el l)fesenle conhalo sin qua media declaración judicial, en caso de que et "Proveedor deje de cumplir cualesquiera de las 
obfigaciones que asume en este conlrato por causas que le sean inputables, o bien. en caso de ser objeto do embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. Antes de declarar la rescisión, la ·suprema Corte� notificará por escrito las causas 
de reclslOO al ·Proveedor" en su domk:ilk> se1'alado en la declaracfón 11.5. de este inslrumento. practicándose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que 

manifieste lo que a su derecho convenga. anexe los documenlos que estime convernentes y aporte. en su caso. las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano oompetente de la ·suprema Corte· delermmará sobre la 
procedencia de la rescisión. lo que se comunicará al "Proveedor" en su domicilio senalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de rescrsión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el ·Proveedor" suspende la 
entrega de los bienes senalados en la cláusula (Pnrnera¡ del presente contrato. 2) Si el ·Proveedor" Incurre an falsedad total o pardal respecto de la mf0fltl3ci0n proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general. por el 
1ncumplirmento por parte del ·Proveedor" a cualesquiera de las obligaciones denvadas del presente contrato. 4) Si el ·Proveedor" no exhibe las garantlas en Jos términos y condiciones Hldicados en este contrato. de conrormidad con el articulo 169, del 
Acuerdo General de Adm,nistrac,ón XIV/2019.J 
Décima Sexta. Supuestos de tenninación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarne su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden püblico o de interés 
general, en términos de to previsto en los anlculos 153, 154. 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes· acuerdan que la ·suprema Corte" podrá. en cualquier momento. suspender lemporalmente, en lodo o en parte, el obJeto malena de este contrato por causas justlticadas, sm que ello 
impl ique su term1nac16n defr,itiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo tcx:los sus efectos togotos una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en 
el articulo 150. del Acuerdo General de Admimstraoón XlV/2019. 
Décima Octava. Modificación del conlrato. Las condic10nes pactadas en el presente instrumento podrán ser objelo de modificación. en términos de lo prevlsto en tos artículos 13, fracción XXII y 148. fracción 1, del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Proveedor" queda obligado ante la ·suprema Corte" a responder de los deíec1os y vicKlS ocullos de la calidad de los bienes. asi como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrklo, en los términos de la 
legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La ·suprema Corte· designa a la persona titular de la Oirec.ción de Serv1c10s de Limpieza e Intendencia. adscnta a la Dirección General de Infraestructura Física, como "Administrador" rAdministradora7 del 
presenle contrato. quien supervisar.\ su estricto cumplimíento; en consecuencia, deberá revisar e Inspecc10nar los bienes y acoosonos de Nmpieza que enlregue el ªProveedor". así como girar las lnslrucc:10nes que considere oportunas y verificar que los 
bienes, objeto de este contrnto, cumplan con las especmcaciones señaladas en el o·esente instrumento. la persona litular de la Dirección General de Infraestructura Fistca de 1a "Supl'ema Cone· podrá sustituir {aV a la] ·Adminislrador" 
("Adm1nlstradora7 del contrato, lo que infom,ar.\ por aserio al "Proveedor" 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efectos de la interprelación y O!�plirn1ento de lo estipulado en este instrumento. el "Proveedor· se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema Corte· renunciando en 
forma expresa a cualquier airo fuero que, en razón de su domicrlio o vecindad, tenga o !!�are a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 1 1 ,  frac.c1 6n XXII. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federactón. Las "Partes· acuerdan que 
cualqwer not1ficac1ón que tengan que realizarse de una parte a otra. se realizará por escntr, en el dorrncilio que respectivamente han senatado on las doclaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades p1evisto en este :, s.lrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Const�ución Polilica de los Eslados Unidos Mexicanos, el Regtamenlo Orgánico en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de JusticlS de ta Nación. el Acuerdo General de Administración xr.::::019, y en lo no previsto en estos. por el Código Civil Fedoral. el Código Federal de Procedimientos Civiles, la ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de SuIeIos Obligados. ta Ley Federal de Presupuesto y Responsabdidad Hacendaria. la Ley General de Responsabilidades Adm1mstralivas y la Ley Federal de Procedimiento Adminis!rativo en lo conducente. 
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform7.- 

ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 

notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform7.- 

ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 

notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform7.- 

ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 

notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

11.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform7.- 

ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
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notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

12.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 
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